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;DE ARAGON

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL INSTITUTO

ARAGONES DE FOMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES FINANCIADAS CON EL

CRÉDITO ACORDADO POR LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA EL RETO DEMOGRÁFICO

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL COMPONENTE 19 INVERSIÓN 1 DEL PLAN DE

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

REUNIDOS

De una parte. D, Arturo Aliaga López, con N.Í.F Vicepresidente del Gobierno de Aragón

y Consejero de industria Gompetitividad y Desarrollo Empresarial de! Gobierno de Aragón, en virtud

de nombramiento por Decreto de 5 de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón,

publicado en el B.O.A. número 153 de 6 de agosto de 2019, y actuando en nombre y representación

5  del Gobierno de Aragón, según Acuerdo de este órgano de fecha 12 de julio de 2023.
£

o  De otra, D. Sergio Larraga Martínez, con D.N.i. en nombre y representación del

g  instituto Aragonés de Fomento, en su calidad de Vicepresidente en virtud de nombramiento por
CM

S  Acuerdo del Consejo de Dirección del instituto Aragonés de Fomento celebrado el 22 de noviembre

«  de 2021, y con facultades para la firma de este contrato en sustitución del Presidente del instituto

> u Aragonés de Fomento.
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Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente y poder bastante para obligarse en este

Convenio de colaboración, y a tai efecto

 EXPONEN

I

El Consejo Europeo, en su sesión de 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad de un

planteamiento innovador que impulse la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión

Europea, acordó un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan e! marco financiero piurianuai (MFP) para 2021 -2027 y la puesta en marcha

de un Instrumento Europeo de Recuperación ("Next Generation EU"), cuyo elemento central es el

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. De acuerdo con el artículo 17 del

citado reglamento, la instrumentación de la ejecución de ios recursos financieros del Fondo Europeo

de Recuperación se realizará a través del Pian de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en
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